
NUEVO PLAZO DE PRESENTACION DE INSTANCIAS EXCLUSIVAMENTE 

PARA TITULACIONES DE:  LICENCIADO EN GEOGRAFIA  E          

      INGENIERO DE MONTES 

 

NOMBRE:  

APELLIDOS 

DNI 

NATURAL DE 

PROVINCIA DE 

CON DOMICILIO EN/POBLACION 

C/PZA. 

CODIGO POSTAL 

TFNO. CONTACTO 

 

TITULACION: 

 
Enterado/a de la modificación dada en la base 2.1.d) de la convocatoria para la provisión, 

mediante oposición libre, de una plaza ESPECIALISTA EN TECNICAS 

MEDIOAMBIENTALES, Grupo A, Subgrupo A1, vacante en la plantilla de funcionarios de 

la Diputación Provincial de Zaragoza [OEP 2008], hecha pública en el Boletín Oficial del 

Estado nº 41, de 16/02/2010 [B.O.P.Z. nº 23, de 30/01/2010], cuya convocatoria y bases fueron 

publicadas en el BOE nº 180, de 27/07/2009 y rectificación efectuada en las mismas en el BOE  

Nº 222, DE 14/09/2009. 
 

HAGO CONSTAR: 

a) Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base2ª de la convocatoria. 

 

b) Que de conformidad con la Base3ª acompaño a la solicitud el resguardo acreditativo de 

haber abonado en la Tesorería de Diputación Provincial de Zaragoza, la cantidad de 12,02 € 

en concepto de derechos de examen. 

 

c) Apartado a cumplimentar únicamente por aspirantes con discapacidad 

Reuniendo la condición de minusvalía, manifiesto: 

Grado de Minusvalía:   % 

 

Documentación aportada: 

Certificado de compatibilidad para el desempeño de las tareas y 

funciones de la plaza expedido por el Servicio de Prevención y Salud. 

 

A efectos de lo establecido en la base 3ª: 

Solicito adaptación de tiempo 

Solicito adaptación de medios 

Solicito otra información 

 

En virtud de lo cual, S O L I C I T O a V.I. ser admitido/a a la oposición libre expresada. 

Zaragoza, ______ / __________________ / _________. 

(Firma) 

 

 

 
Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen confidencialmente en los archivos de la 

Diputación Provincial de Zaragoza, para ser utilizados en la Gestión de Oferta de Empleo. Dicha información podrá ser utilizada, 

salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. Los afectados podrán dirigirse a la Diputación Provincial 

de Zaragoza, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 

15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (BOE nº 298, DE 14/12/1999) 

 

 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE 

ZARAGOZA.  


